
 

PARA TODOS LOS DEPORTISTAS DEL TIRO 

Dº Francisco Sánchez Cubas, en calidad de presidente del Club de Tiro Olímpico 

Cívico Militar de Punta Camello; me dirijo a los socios del club y todos los deportistas 

del tiro de precisión y alta precisión en general, para informarles que: todo aquel que 

se sienta perjudicado por la nefasta decisión del Juez Único de Disciplina Deportiva y 

de la FCTO, al suspender el Campeonato Insular de Alta Precisión de Bench Rest, se 

puede pasar por el club con el objeto de recibir asesoramiento respecto a las acciones 

que pueden emprender en defensa de sus intereses. 

Atentamente: 

El Presidente del Club Cívico Militar de Punta Camello. 


